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lnformacione-, sobre una denuncia formulada por 
un periódico del Departamento de Florida 

Consej1o Nacional de Higiene. 

M()IIltevideo,.5 de l!leptiémbre de 1913. 

Con la preser.w se acompaña un re.corte conteniendo un edi­
torial del periódico "La Voz de Florida", p,wbli,cad.o el 2 del 
corriente, r,elacionado con la extracción y depósito del conte­
nido de ]es pozos negros en esa ciudad. 

Como el mencionado artículo hace aseveraciones graves, res­
pecto · al descuido non que• sie procede, del punto de vista de 
la higiene y de la salud 1pública, el •que sus.crihe se dirige á 
usted pidiéndole quiera informar detalladamente sobre la re­
ferida denuncia:, y en el caso de resultar cierta, qué actitud 
ha asumido la Inspección iá su cargo en presencia de ese hooho 
que rJ:nstituye una amenaza para la salud de la población. 

Saluda á u_ste,d atentamente. 

, P. Prado, 

Secretario. 

ALFREDO VIDAL y FUENTF.S, 

Presidente. 

Al Señor InE1pector Departamental de Higiene de Florida, 
doctor Ernesto Morató. 

Inspección Depa,rtamental de Higiooe de Florida. 

Florida, 8 de septiembre· de 1913. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor 
Alfredo Vidal y Fuentes. 

·Montevideo.

Esta Inspooción acusa redbiJ• de la nota N.0 1038, á la que 
ucompaña u� rei;orte qel q.iario "Lª Voz qe Floriqa ", a:p&r{J-
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cido el día 2 del corriente mes, y en el cual se hace una de­
nuncia con respooto al vaciamiento de materias fecales y aguas 
correspondientes á los pozosi negros, en paraje IIIlU'Y cercano á 
la ciudad y á inmediaciones del arrlo-yo Santa Luda Ohico. 

Inme,diatamente que esta Inspeooión estuvo en ,conocimiento 
de dicha demm:cia, pasó la nota N.0 537, de fecha 3 del co­
rriente, á la . Intendencia Mtuniápal de esta eiudad, y que á 
continuación se transcribe: 
. "N.0 537.-Florida, 3 de septiembre de 1913.-Señor Inten­
'' dente Municipal.-En virtud de un suelto a.parecido en el 
'' periódico loeal '' La Voz de Florida'', en el cual se dice 
" que las materias fecales son va,ciadas em: la calle compren­
" dida entre el huert/01 del señor Pastorino y el Prado, sírvase 
" esa Intendencia informar á esta Inspección lo que haya de 
'' cierto al reErpecto, y en caso afirmativo, indicar al señor Ins­
" pector Municipal, que dichas materias fecales extraídas de 
" los ·pozos negros, deben ser arrojadas á un paira.je lo más

'' lejano poaible de la costa del arroyt0<, para eivitar la con ta­
" mináción: de las aguas.-Saluda al señor Intendente aten� 
" tmnente.-E. Morató."

La 'eontestación á dicha nota no apareció ,como se esperaba, 
y nuevamente esta Inspección, en nota N.0 539, de 6 de sep­
tiembre del corriente, reiteró su contestación con toda urgen­
da, habiéndola recibido recientemente en el día de hia,y (fe­
cha 8), la cual envío á usted para que se entere de su con­
tenido y las causas que motivaron esa resolución de· la Inten­
rlencia, de •cambiar momentáneamente el vaciadero de materias 

. fe.cales que procedían de los cpozos negros del Hospital Florida. 
Personalmente omcurrí al paraje indicado por la denuncia 

y me cercioré toonbién ,por algunos vecinos del paraje. 
Los depósitos que usa la Intenden'Cia para el transporte del 

contenido de los pozos negros, fuerolil vaeia.dos en una calle 
nne lino.a entl'e 111 h11e1'to del señor P1t,�t:·�ino; !ll SU1'. y el 
l'rRdo de la Piedra Alta, al Norte, calle sin trámito al1?uno 
y á una distancia de 250 metros antes de la. l',o<;ta del �r1'oyo, 
<>on zanja"'1 .profuno.as, siendo, .po-r lo tanto, ca.si imnosible, qu11 
las mf!te1'ias líauidas hayan po-di<b• llegar á mezda1'se con el 
a!!'na del arroyo. 

Dadas la,<1 eirnliM,�iooes ou11 -encierl'a la nota número 1843 
de la Intendencia Municipal de Florirla v l::ts oue ei-ta Inspec­
Pión pone P.Il su eonc,cimiento, queda á la decisión de ese 
H. �on<iejo la re�olución que crea más conveniente.

$alud11, á uste,d atentamente.

Er,nesto iMotrató, 
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Consej10 Nacional de Higiene. 

Montevideo, 11 de septiembre de 1913. 

Informe· 1a Inspección de Sanidad Terrestre. 

P. Prado,
Secretarlo.

ALFREDO VmAL Y FUENTES, 
Presidente. 

Inspección de Sanidad Terrestre. 

Montevideo, 16 de septiembre de 1913. 

Señm Presidente: 

De las informa,cíones que anteceden, se desprenderían las 
siguientes concl,usiones: 

1.0 Que la denuncia formulada por el periódico "La Voz de 
Florida'\ en su número de fecha 2 del corriente, ha sidó con­
firmada por la Inspección Departamental de Higiene de la 
Florida y ipor la 'Pl"Jpia Intendencia MU!Ilidpal, en su nota 
contestación del 7 -de este mes, enviada ,á la susodicha Inspec­
ción. 

2.0 Que segÚm. lo declara la expresada Intendencia, aducien­
do, además, el testimonio de la misma Inspección de Higiene, 
el pa'l'aje denun.cia.do, próximo á la "Piedra Alta", no es el 
que ella tiene destinado para arrojar las materias extraídas 
de los pozos negros, pues •que á ese efecto la Intendencia dis­
pio·ne de terreno conveniente, situado á buena distancia de la 
dudad. 

3.0 Que cuando se han vaciado las materias excrementicias 
de algún .carro en el lugar denunciado, ha sido en circunstan­
cias es-peciales, como la de haberse solicitado con ,carácter de 
UTgentísimo, el ,desagote de algún pozo negro, en momentos en 
que á consecue,n:cia de las grandes lluvias se hallara imp,osi• 
hilitado el acceso al "vaciadero'' municipal. ubicado, como se 
ha dicho, ep las afueras de la, ciudad, pudiendo agregarse á, 
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lo manifestado, ser muy contadas las ocasiones en que la In­
tendencia mande efectuar, en tales circunsta.ncias, el desagote 
de pozos negros. 

4.0 Que sin desc.onocer los irooonvenientes que, en verdad, 
podrían .originarse si se arrojaran habitual ó frecuentemente 
las materias ex-crementicias en el lugar denu�ciado por "La 
Voz de Florida", las propor-ciones ó la importanci11 del hecho 
en cuestión,-desde el punto de vista de la higiene-resulta­
rían evidentemente atenuadas en virtud de las explicaciones 
consignadas en la precitada nota de la Intendencia y del re­
�ultado de la investi¡ga-ción personal realizada por el señor 
Inspector de Higiene, según ,consta en la nota respectiva. 

De a-cuerdo, ipues, con las informaciones producidas y las 
conclusiones correspondientes, propondría: 

RecmnendaT á la Inspección Deparoomental de Higiene de 
Florida, que obsel'Vara periódicamente las condiciones en que 
se ejecutan los servicios municipales que se relacionan .con la 
higiene en general, y de un 'modo especial, la.s referentes á 
evacuación de residuos domiciliarios, materias exClrementicias, 
etc., etc.,· formulal'ldo en caso necesario las indicaciones que 
juzgara eonvenientes, á fin de que todos .esos servicios se lleven 
á la práctica de la mejor manera posible, dentro de los recursos 
de que 'Pueda disponer la Municipalidad. 

Saluda á usted atentamente. 

Julio Etchepare. 

Informe anual de las Inspecciones Departamentales 
de Higiene de Tacuarembó y Artigas laño 1912) 

TAiCUAREMBO 

Inspección Departamental de Higiene.-Tacuarembó. 

'faeuarembó, 12 de agosto de "1913. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Hi1áene, doctor don
Alfredo Vidal ,y Fuentes. 

� · 

- 'feugo el honor de remitir adjunto el "Estado demostrativo
del movimieP.,to ha:biqo e� esta Inspección •durant� el .año de
1912 ", 


